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de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat

ACOGE LICENCIA Tt,IÉOICN A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

DEcREro No 17 21

GHILLAN VIEJO, Z 6 ilAR 1021

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios;
las instrucc¡ones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y 969/28.03.20,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 678102.02.2021 , mediante el cual se nombra a la Sra. Jefa del
Departamento de Salud Mun¡cipal de Reemplazo por Licencia Médica de la Titular, Decreto N'
7 55105.02.2021 que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

Las Licencias Médicas presentadas por los
funcionarios que se detalla a continuac¡ón y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal con fecha 2510312021

DECRETO:

1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE
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